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DlMIO OfICIAL
DEL , .

MINISTERlf) DEL EJEI1CrrO

BUENGUEr...

LIBERTAD CONDICIONAL

Señor Comandante general del Cne.r
po· de Inválidos M~litares.

Señores Presid!eu.te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la ¡primera re
gi6n e Interventor general <lel
Ejérdto.

darado inútil total !para e). s'ervicio,
y que las lesiones que presenta se
encuentran incluídas en eJ vigente
cuadro, el Rey (q. D, g.), de acuer

1930.-Beren- 'do con lo info~ad.o por el ~onsejo
S"upr-emo del E]erclto y Manna, ha
tenido a bien conceder el ingreso .en
la. segunda Sección de dicho Cuer
po al mencionado soldado, con arre-
glo al artículo· segund'o del r·egla
m·ento aprobado vor real decreto de
13 de abril de 1927 (D. O. núm. 91).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci:m.ientOi y demás efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Mad:cid 9 de julio de 1930.

Caballería

DESTINOS

Señor Capitán general de la sexta re
gi&l.

Señores Interventor general del Ejér
cito y General ¡presidente del 'Comité
nacional .de CUlltura física.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar a5'udante de cam
po del general de la Il división D. R~:
i~el Villegas Montesinos, al comandante
de I(llfantería D. Vicente Zuloaga Rou
re, con destino de jefe ~ocal del sen'1
cio oadonal de Educación Física y
premilitar en lcol partido 'desalas de
los Infantes (Burgos).

De real orden 10 digo a. V. E. para
Slt conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mUClhos años,. Madrid
10 de julio de 1930,

D. Antonio Torres Ortega, de la ·Co
mandao.¡cia del 18 Tercio.

Madrid 10 de julio de
guer.

PARTE OFICIAL

Subsecretaria.

REALES ORDENES

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la ·propuesta
de aseensos que V. E. remitió a este
Ministerio en 8 del mes actual, el Rey
(q, D. g.) se ha servido conceder el em
pleo de sUJbofidal de la Guardia Civil
a los sargentos de dicho Cuerpo com
prendidos en la siguiente relaciÓiO, la
cual comienza con D. Cándido Tardda
Carmona y termina con D. Antonio 'To
rres Ortega, por reunir las coodiciones
que determina el real decreto de 4 de
septiembre de 19<1O (D. O. nÍtm 200),
asignándoles· en el empleo que se les
confiere la antigüedad de primero de
agosto próximo. .

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeetos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
ro de julio de 1930.

BERENGUER Excmo.' Sr.: Vista la propuesta de
libertad condicional formulada !po,r
fa Junta ·cle IdiGeiplina de }a Prisi6n
Central de Guadalajara, con arre
,glo a 10 diGiPuesto len -el artículo 30
del reglamento de 24 de diciembre
·de 1928, y cUJ:lsa.¿ia a 'este Ministerio
por 'Clde Gracia y Justicia, a favor
del r.ecluso Franci'5co Sola Gonzá
lez, conde·n.adoporel Tribunal del
fue,ro del Ejército; tt':nien,do en cuen
ta que dicho penado se encuentra
en la.s condiciones exigidas por la
legislaci6n vigente para poder obte~

ner ]05 beneficios de Hbertad con
dicional y {jUt' C1l la tramitación <lel
expedi(\nl'e se han oh1\prvndo las pres_
cript:iourR lrll,'l11cs ll('1.'tinrntes al ca
.¡lO, y v¡sto~ los artÍC'uloR 174 del C6.
dig'O penul, 28 yo :'10 del r~A'lnmcnto
antt's citado y l'Níl orden cU'cular de
20 de agosto de 1C):!Q (C. L, núme
ro ;l67), el R.ey ('l.. D. g.), de acue'C-

INGRESO EN INVALIDOS

InfalttlJrílJi '

mCLAClóN QUE SE errA

Excmo. Sor.: En vista del ·expe
,diente instru~do en Ja pilaz'a de J aélll,
a instancia del soldado de la Co
mandancia de Artillería de Larache
Angel Rosado Berlamgo, licenciado
por dnútil, en justificaci6n de ~u de
recho 11. ingreso en ese Cuerpo, y

D, Cándido Tar·rida Carmolla, de la hallándo,s,e 'comprobado documental-
I:VllHlIldailcia <1(,\ Se<vi11a. mente que, 1P0r padecer anquilosis

n. ]O:'f¡Uill Alma¡.;ro Baró, de la Co-completa del tercero y ·cuarto dedos
1llU1Hla!ll:iu dd 27 Tercio. d~ In ,!!,nno izc[uierr~n, n consecuer:.

1), l11oc' 111\' llullQ~tcl'il~ de la Osu, cía de TC.sultul' hendo cm un nCC1.
<lel Co!l'gio dI' filt ¡rdiD.~ JÓVl~¡\'H. deTlte rjU(' Hufri6 -el 28 .eJe junio de

:.1). Cal'loH ).,1aH'll l.'lt!'Q;':, tic la comn.ll-
l
·,r026 estando d'C. servido de pista·, y ca.

tlalwia 11\, N [IV:11'l'll. 1.', N\'raS, \\llcontr:'Íl1!dose destacado len
D. A,'tu!'o mUllco A1'\lnnáz, da h Ca- el Cum.pnmento de.l Zoco del Jemis

llHm<1~IH'i:\ dd 14 '~~rcio. de Bt'ui-Bufrau (sector de Axdir), nI
D. JOb(') Valcro (,l(Jll1CZ, de la COmtt11- h"Uarse yo co·g,er un detonador, que

(Lada de Valel1cia. lt' explot6en las manos, ha sido de-

Señor Dir~ctor g>~~leral de la Guardia
Civil.

~<:ñor IntervCiotor general del Ejército.
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TRATAMIENTOS

Excmo, s.r.: Conforme con 10 soli
citado por el teni'ente de Artillería
D. José Martas. de Castro, con des
tino en las Intervenciones Militares
de Larache, el Rey (q. D. g.)' se ha
servido come-ederle el distintivo· de
dichas Fuerzas, como comlPrendido
en las reales órdene<l de' 25 ,de oc··
tubr,e de 1928 y 18 de junio último
(D. O. n'Ú¡:ns. 237 y 136, respectiva·
mente).

De real orden 10, digo a V. E. pa
1'1'1 su conodmicnto y dermis ,erectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mad,dd 1) de julio odre 1930.

811cclon do IIrtlllorra
DISTINTIVOS

Señor Capitál~ general de la primera
región.

ILO' •• _41U...11

RELACIÓN QUE SE CITA

SWi'ldo de te¡tien.te> ilf!sile primero ile
agosto próximo.

D. Félix Matador F'ernández.

Excmo. Sr.: V.ista la instancia que
V. E. cursó a este );Hnisterio en .5
dei me- actuaL promovida por el In
tcndc::te de Ejército D. Enrique La
brador de la Fuente, en súplica de que
se ha¡:;a constar e11 su '¡ocumentaci?Jl
mi1ítar la categoría de Jefe Supe.n.o~
de Administración deJ Cuerpo perlcta"
de COllta'bilidad "del 'Estado y el tra
tllllliellt,) de .I1ustrísim" seiíor, aelemí;"
del que le crrrcspondc pm su catcgor!u
cn el Ejército, teniendo el1 cuen ta .<¡de
el interesado ha demostrado CU1l1pltda
mente el hallarse en poSeSiÓJ1' de :05
honores que, sO'licita, el Rey ~q. D. g.)
ha tenido a bien acced(.'r a lo:' deseos
del re currente.

.De real orden lo digO' a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de juMo de 1930. ,

:SeñQ;r }efe SUlpedor doe las Fuerzas
Mi1i.tares .eh; M.ar.ruecO'S.

Su.eldo tie alférez~ tiesde primero de
agosto f!ró~imo.

D. José Pérez Gallego.
» José Sánchez Mascaraque.

Suelti; de sU;.?pficial> e'Jt el segu.ndo
SUEDDOS HARER-ES y GRATI- período~ ilesae primero del mes ac-

}.-:rCAGIONES ' tual.

Seiíor Capitán genera; de la segunda
región.

Señores Presidente del Consejo Stt
'prenlO del Ejército y Madnlll. e Ill
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo D. Jos~ Alix Ma:rtí~ez.
di.cpuesto en el real dec.reto de 12 de. Madnd 9 de Julio ,de
abril.último (D. O. núm. 86) y l;on renguer.
arreglo a. lo preveniclo en la ley de 29
de junio de 1918 (e. L núm. 169) y en
~os reales decretes de 22 de octubre
de 1926 y 21 de noviembre de 1927
Ce. L. núms. 372 y 488), el Rey (que
D:o;; guarde). de acuerdo con lo infcr
mad", po, el Co::sejo Supremo del
Ejército y ::\farina, ha tenido a bien
resolver que el General de brigada, en
"ituación éie primera reserva, eNl re
~idencia en' Jerez de la Frontera (Cá
diz) D. Isidro Bilbao Mar.tíncz, yerci
ba desde S11 pase a esta sltuaclOn \"0

lUlltariamentt", los 90 céntimos de:
sueldo de coronel, o sean 900 pesetas
mensuales.

,De .real qrden' lo digo· a Vi. E. pa
ra su conoéimiellto' y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añt)S..
:Madrid lO de julio de 1930.

Seiior Comat1,é!allte gel1lcral ·del Ronl
Cuerpo de Guardias Alabar,deroa.

Señor Interventor gell:eral del Ejér
dto.

Se'lor Com,mdante general del Real
Cuerpo de Guardias .Alabarderos.

Sellar Int"f'lentor general del Ejér
cito.

Ex·cmo. Sr.: Conforme Con la pro
puesta que V. E. remitió a lest'e Mi.
nisterio 'Con su escrito fecha 2 del
mes actual, el Rey (<r. D. g.) ha
tenId'o, a bienconce'¿e.r a los gual'dias
de ¡ese Real Cuerpo que figuranl en
la siguiente reladón, que da princi
pio con D. Félix Matador F.ernán.
del. y termina con D. José Alix Mar
tínez, los sueldos que en ella se ex
pr:esan, a ¡partir de las fechas que se
señalan, con arreglo al artículo 162
del reglamento orgánico de dicho
Real Cuerpo.

De real ol'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ·efrectos.
Dios gua,rde n V. E. muchos año·s.
Madrid \) de julio de 1930.

BERENGUER

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1930.

Ejér-

Cuer-S'ci1cr Comand~nte ge~~ral del
po de InválIdos MllItares.

Señor Interventor gen·eral ·del
.cito.

/
PR8MIOS DE EFECTIVIDAD

Sai',o:r: ,Capitán general de la tercera
rcgltHl~

LICENCIAS

·Es:::lll.iJ. Sr.: Accediendo a lo so
licita.q:o por el alfé!ez ~e ese Cuerpo
D Salvador Madnd Mar~n, el I>ey
(que Dios guar.de) ha t.en-¡d~ a blen
'Concederle un año ·de llecncla, !para
A.guas ~ Vivas Paquignan, peparta
"m~l1to ·de Cherault (Francla), con
arre'glo al párrafo· segundo del ar
tículo· 34 del reglamento' apr~ba<lo
l~or re~l'decretp <le 13 de ahnl de
¡9~7 (G. L. numo 197).'De real orden lo dJigo a V. E. pa
Ta SU conocimiento y ¿emás efec}o<l.
Dios gua¡;;de a V. E. muchos an~s.

Mad·rid 9 de julio <le 1930 •

BmENGUER

Excmo. Sr_: Confor.J!l~ ,con la pr~.
'puesta que V. E. rel;:l.ltl6 a este Ml
nisterio con suescnto fecha 2 del
mes adual, el Rey (q. D. g.) ha
'[(~n ido a hien conceder al alférez-ca
llo ,d\\ (\se Real Cuerpo,.n. José 'Pr~
dado Gir611,el p,r(,\mlo anual de
.efectividad de 1 .OO? [Jes\\~as, ·corres
pondiente a dos qutnquemos, por re
'unir '{)n fin del !Corriente me-s treint.a
ttños {j,c ser\'icios ¡efectivos, a pnrtlr
de lj~'¡merode agosto pr6xlIllo,C.oll'!()
~o'lnpnl'lHlido en 1~ ley de 8 de )ullo
de 1q2r (C. L. numo 2~S) .Y real oro
den circular de :l4 die J1.lnlO de I():l8
(e. L. ntím. r40). .

De ,real o;'d~n lo 1~¡flO g; V. E. pa.
J:"lt su COnoCI1ll1Cl.'l.tO· y de'~ás efe'ctos.

1 Consejo· de Ministros y
'do con 'e. 1 propuesto ¡por
de confo-rm1dad con . o nido
el Tribunal sentencIador, ha.. te al

b' disponer seanl conceo:;dos
a len Francisco Sola Gonzalez los
epen:to;. de libertad condicional e:n
0E'118 e.os _ ~nas de tres años, seIS
cuanto a la;, f"::. días de prisión co
mes~s y vem l1.111d· , no de los tres

C"'~I'" 1 por ca a uree .v... d honestos que
a'elitos de abusos es . t d de. crHe en vu u. actualmeJlte extllló - , 1 Tribunal
co-ndena impues~:- ;por ? que tales
d~l "'uero del EJercito, SIn 1

.~ " . t s'vos a cuabeneficios sean ex en 1 bTdad
QUieTa otra pena o :responsa 1 1 _

;: Que "e hane sentencla~oY que pOIs
- ;J b cumphr aunque eteriormente 'tie a . . '. n'a '=nuesta por la mIsma se_ haya SI 01=.

l:enc~'l. d' V E pa-
D= real orden lo 19O a . f' .
. ~ . . nto y demáS' e eetos.,,'a su conOClm,le has años

D'os cruarde a V. E. muc .
1:r';.dtid. 9 de julio de 1930. c'c

BERENGUER
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años ..

Señor Capitán general "le k. séptima
región.

SETIOreS Interventor general del Ejér
cito V DiJ)ector de la Academia es
pecial d'e Artillería.

SUELDOS, HABERES Y GRATI-.
FlCACIONES

_1_' ~ 1tI._."'''' ~~-

Dios guarde a V. E. much'ls
Madrid 9 de julio de 1930.

BERENGUE:R

BERENGUER

BERENGÚER

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el aJférez-alumno de la
Academia especial de. Artillería don
Luis );Ialo de Molina y Soriano, en
súplica de que se le autorice para
diGfrutar las próximas vacacione&. re
glamentarias de fin de' >curSE)' en
Francia, ;el Rey (q. D. g.) se ha
servida, acce¿'er a la ,petición del re
,currente, -el que deberá. tener en
cuenta 10 preceptuado ep. -el artículo
47 de las instrucciones aprobadas por
real orden circular de 5 d'e junio de
1905 tC. L. n,úm. 101).

De \:eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Pios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid 9 de julio d,e 1930. Excmo. Sr.: ViGta la instanda que'

V. E. cursó a este lIiIinister:o en 22

de mayo últimO', promovida por vI
capitán de Artillería. D. Enrique Se-o
bastián iUau, disponible forzoso en

Señor: ,Capitán general de la. 6éptima esta región, en súplica die que se le
reO'lOn. conceda la difierencia de haberes del
_ b . • , mel> de abril próximo pasado. de

Se~ores In~erv'ent'i)r general del.EJer- disponible voluntario ;¡ la .,ituac1ón.
clt~ y DlIect~r d~ ]a Academia es- -en -que' actualmente 6e encuen,tra; te.
peclal de Arhllena. niendo en cuenta. que la instanci¡¡

solicitando pasar de una situaci6n a
'Otra tuvo entrada en est,e Ministeric.
el 10 de abril mencionad1o, y como
la tramitación de asuntos es 1m'vi.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro- table, por muy urgen,te que se p¡'e
movida por -el alférez-alumno de la tenda despacharlos, y, por 'últ:mo,
AcadOO1ia {'~pedal d'C Artillería don .como lll.s <1ispOtSiciones t!ll que np:
Cádido Rancaño Rodrí.guez, en sú- ya su ,pret'ensi6n no tien·en caráctt':"
¡;>lica dequ,e se le autorke para dis- retroactivo, el Rey (q. D. g.), de.
frutar las pr6ximas vacaciones r,e- .acuer-do con lo informado por la In.
()'1amentarias de fin de curso en Fran- tE:ndencia General Militar, se ha ser
cia, el Rey (q. D. g.) se ha servido vido desestimar su petición, por ca·
acceder a la ,petición, de'l recurrente, recer de der-echo a lo que solicita
el que ,deberá tener en cuenta lo y opon.erse a .ello el arto 44 del re

.preceptuado en el arto 47 de las ins- ',glamento vigente de, rcvÍ>¡¡tns.
v

,

:trucciones aprobadas po~ real orden De. real orden lo dIgO a V. ,1.... pa
circular ,de S de juniO dE.' 1905 ro. su conocimien,to y demás efecto$.
,(C, L, núm. 101). Dios guar,dl' a V. E. muchos afios.

De real ord,en 10 ,¿igo a v... E. pa- ,Madrid 9 de julio de 1930.
ra su conocimiento y demás efectós. r
Dios guard,e. a V. E. muchos años. 'BERENG'UER
'Madrid 9 de julio de 1930. ...··· ...·,"·.,""""tr',·':I·~" .... r""~ ';

Señor Capitán general de 13 prime-
ra región. .

S·eñores Intendente Rf\neml :'11:11tar (' .
Interv·entor general el;;,l Ejérdto_'Sellor Capitá.n general de la séptima

región.
Señor Interventor general del Ejér

cito y Director de la Academia e'6
. pecial de Artillería. seccloo d& II1!lJIlI!WíiS

CON'DECORACIONES
~'!f~'~, of. .. ,./' r:.~ ..... ~, .....

SermO'. .Sr.: En vista dc-} {~t:ritC1
que V. A, R. dirigió a es:" 1finis-

Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia pro- terio ,en 20 de junio próximo pasa·
:¡.novida .por el .a1fér'ez-alu~n,o, de lv do, ,manifestando ~i\he: concedid? al
AcademIa espeCial de ArtlI1ena don 'cnll:l'1tá.L'l, jde Ingemero", D. Enr,.que
Alvaro de Torres Espino·so en 511- ¡Navarro MilIán, con .¡Jest;no (>n ~l
plica de que se le autorice para dis. '.cuarto regimiento de Zapador"" :v.rl
frutar lp.s pr6ximas vaca.ciones 1'0- no.dores) el uso. del pi\s~d'():r de f.e
glamentnrias d<1 fin de curso en Fran. tuán y asp~ .roJa de hendo ¡;ohrc In
da, B6l¡.;i.ca, ,Holanda y Alemania, \Medalla Mlhtar de Marruc<:IJ~, \lue
('1 Rey (c¡. D. 'rí.) s,e ha servido ae- 'po'SEJe, el R,ey ('C/. D, g'.) hn temdl)
cede', a la petición de'! rc,cuncntll, 'l1. bien aprol)(lr, dirhn (:"nrcsi(¡n, con
('1 qu<' deberá tener ~\'q CUt'\nta lo pr('-, arreglo a 10' dlSPU('SI? 01, 'as Trules
Gl'pt:un.do 011 el arto 47 <te lasinstruc- órd'enes de 8 de novlerobr!' de X()X2
ciOll('s a,probada,s por rieal orden clr- (C. L. núm. :m)) y artícul~1S ~erc('

cular de 5 de j.unio del 1905 (C, L. ~l.Ú- ro y 15('xto dle,Ia de 7 <le JU;lO de>
mero XOl). 1916 (C. L, num, 139)'

De real ,orden lo digo a V. E. pa- -De< J:'Iea.l orden 10 digO a V~ A. R.
ra sU conocimiento' y demás ef,ectos. para su conocimiento Y' <lemas cfce~

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér~

cito.

Excm'b. Sr.: Conforme con 10 60
licitag.o por el comandante de Arti
llería D. Luis Elorriaga Sartoriu,s,
destinado ell el regimien.ro Jigero· nú
ffil'rO S (Pat-er.:la), <fl Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para dis
frutar e,l ¡;>ermi'So -de verano en Pa.
rís y Tours (Fra'ilcia), <lebi-e¡:,¿o Cum.
pl.imentar do que determina -el aro
tículo 47 de las ins,trucciones de 5
de, junio doe 1905 (C. L, núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dio.sguarde ,1\ V. lit. muchos 'años.
Madr:d 9 d<: julio d.e 1930.

BERENGUER

LICENCIAS

Seño~Cap.itán general de la tercera
regl6n.

Señor In,terventor general del Ejér
cito.

Excmo Sr.: Con:forme .cOlll 10 60
licitado por el· teniente coronel de
Artil1ería D. Carlos Ger,ec.eda Olías,
destina·d<l en el parque. de armamen
to y r:eserva de esa región, el 'Rey
(que. Dios, guarde) 6e ha s·ervido con
cederle aútorizadón. 'Para di>sfrutar el
permi,a de vera'ilO en París (Fran
cia), debiendo cum'Plimentar lo que
previene -el art.kulo 47 de las ins
trucciones de 5 de junio de 1905
(C, L. 'IlJÚm.lOl).

De real org.en !lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. lE. muchos años.
:Madrid 9 de julio de 1930.

Excmo, Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Artillería
D. Rafael Morelló Vergadá destina
do en el regimiento lig'ero ~úm'ero 3
(Valencia), el Rey (q. D. g.) se
ha servidio autorizarle para que dis.
frute ·el ¡permiso de verano en San
S,ebastián, (Guipúzcoa), Biarritz, Pa
ns y .Deauvme. (Franda) debiendo
cumplime:ntar lo que di'Sp~ne el ar
tículo 47 de lalS instrucciones de S
de junio de IgOS (C. L. núm. IOX).

D.e r·eal o~de.n lo <Hgo a V. E. pa~
ra, su Co<noclmlento y demás efectos.
'OIO'S .guarde !l; V. E. mucho's afío's.
Madrldl l) de Julio de 7930.

BIl1RlllNGUtR,

Señor Capitán g>e.neral de la terceu
rogión.

Señores Capitán general de la sexta
re,gi6n oC Interventor general del
Ejército.
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Aritmética

Electricidad

( Física y .11'i'cáuiea

PROGRAMA QUE SE CITlt

Eml1um teórico práctico

Crlllocimientos elemcllü,lco,--Fucrza.-,
Tmhajo.-Potcncia,-Unidadcs de tra
bajo y potencÍa.-Movil11kl1to.-Leyes
g' ,ncra12S del movil11ic{Jto,-Inerda.-Pe~

sos e'p(:::íficos.-Densid des.
BERE1I1'GUER

OPOSI·CION'ES

\f ..'\THnrnXIOS

ESTA;DO CIVIL

J1 d~ juho d~ J93U

1
dalajara, antes de las doce horas del
mismo día del mes de septi:¿mbre ve-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que !lidero. Los opositores no deberán haber
V, E, cursó a este JYIinisterio en 9 cumplido ,los 40 años de edad, antes
de novienrl)re último, promovida por de la fecha de la publicación de esta
el $('·ldado en situación ,ie resen-a te- real orden, .
rritoria!, afecto al primer regimiento D" r"al orden 10 digo a V. E. para
de Ferrocarriles, Lázaro Garda, en su conocimiento y demás efe~tos. Dios
súplica de que su docume¡:tadón mi1i- guarde a V. E. muchos años. ),{adrid
tar 'sea rectificada en e!s,entido de 9 de julio de 1930.
hacer co¡;star en la misma que su
verdadero nombre y apellidos son los
de Lázaro de la Orden García, h:jo
de :XIarcelino y de JYIaría, en lugar tie Señor...
los que en aquella figuran, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con :0 inLTma
do por el Consejo SUpre:1]0 del Ejér
cito v ~Iarina, se ha servido acceder
a ]0 solicitado:

'De real c~de;n lo dig.) a y. ~. ])a
,ra su conOClnllento y den¡r:,s eTect0s"
Dios gua:::de a ·yr. E. l!1uchos ::fios.
~fal1;-id 9 de julio .le 193:1" !.Surna" resta, multivEc2.ción v .divi

sión de enteros, quebradas y decima
l~s.-Sistema métrko d:dmal.-Equiva
1:nc1as del sistema métrico decimal con;

Señor Capitál':' g~nera.l de la prij.liera el t1e ¡neJldas i~glesüs.-I{üzQr:.<?:sy yro-
región. p:rrdones.-Regl: de tr'..;'s ~dmplc y com-

Señores r)r..:~:<lente del Cú'''"~el¡¡ Stt 1>tu:~ta.

¡¡remil del Ejére:t,' y .lf;,:¡~a\ 'rn=I Geometría
t(\t"\"t:l1túf ge!i.cral dei 'ft:j~n::~,h'.

Líncas y áng'I1IM.--T,·[tz:-.do <i~ per-
p<'l1dicu!arcs y pnral\'bs.--Dividir una
';C;'!tt'll. 1m'tcs iA'w:!cs,--ConF;t:l~í.r un
anguln Igual n otro dt:dCl.~J rmngu~

l"B.-~Piílí!'iOl1o,:.-..C¡r{'ll:n f(,:'(üCl1t y cír-
!':;)ml1, , SI',: ACl'('dJt:n:o a :l' SlJlid- culo. {'!ipse y e~l!ir(¡l.-""rL'!:ar tum dr.:

l::,l¡~ 1)('';' 1,1 1(-11ie;I1(' (k! n!-i('l~ii:r:)" don ('ll11l(':,e:ldrt (111e pase rOl' t··¡;S plmros,
J("l~ l!¡¡¡Z RQ¡!"lgIWZ, ron ""Mmo él! Hallar d c,'lltro \L un:: ciI'Clmfcl'{'llda,
('1 (it'np~;, (it! ~T llUOt'C"H)" en C.(, rnL'ít1\: t.~n ~ 'J'rnZrl" tn.ll';Ql1t~5 ..--'r1:nz~vl0 <le la e1ip
d Sc,:'v:C:ü C,l' Aviac¡(¡·:. d Rt'Y (ljtte' ::;\-l'olí'{(j,:;os rcr:tlla::'es,--.\"cas del
])10;,< gl1l~nh'). ha t~nidL' ti hir'n COl~-1 círculo ): d~ J}olíf!:\111o',-Reclar y plaN
r"llt ;1t. J¡t'eIH'ltl ¡ltlra cllntnWl' :llat:'¡- "OS pcrp0ndicul l-"s,-l).~fiaidOlles de pa
mOlllü ('t,l! cI()D~ Al~a Sintc" Timl1ncr, I ral('lcpí¡x:do, prisma, cubo, pit¡ímidc, co
coa atl'í:,l(ln a ,,1 dlFlíl1Csti' en el tcal . 110, dlin:11'O y esf';m,-Superñchs y VO~
d",cl'('v, ,cl~ :.¡Ú d0 abrIl ele r9-14 !úll:<'ncs d~ (',tus ilgul'(¡s,
(e. L, lltllll, rC)Ú).

Dc real orden 10 tl'i¡W a V, E. pa
'l'a ~u conocimiento y IIt'l1lás efectos.
ni(j~ guar,;e 11 V. R m¡¡('!Jo' afio s,
),1 ¡¡drid 9 de j.}lil· de 1930.

DÁMASO BERENGUER

DESTINOS

DEREC:E~OS I'ASIVOS

94

Seií Ir Capitán gell('nd el.' Ja prhm:'::
.';'t;~ión~

Excmo.. Sr.: Vista la instancia que
V, E. cursó a este ~Enisterio en 25
de abril último, pronfoyida por el te
niente D, Antonio Barrera };Iartínez,
dI;; regimiento de Telégrafos, en sú
;>:i::a ce que se le d:evue~van las cuotas
l!U'ó lHcll",ualmente le han sido desccn'
~-::(hs p~:-a adquirir derechos pasivoS
:~'á:::n'''''E :r se le' exima del descuel':io
ü,< :; por 100 que viene sufriendo, 1:h:r
¡,,,,be:: i¡:gresado en' filas con anterior:
lÍa: :<1 primero de enero de 1919. el
R;;Y.Ce¡, D. g.), de acuerdo con L- in
fú:-:-::¡do por la Intendenci:J. e :!:ntervel>
,.:¡',,, (;(:I,,'ra1 :MiHtar, ha tenido a bien
;¡c':' ~ <:;. a lo solicitado ,"',¡- el r('cu
T "f': "', ("'mo comp:-endido e!; :OS ar
H.::u\:;~. :,,:,~·~_:;ul1do.y ~t1~~::t(\ ~t ~e~..nrltl~~
'l:~1),'<·:.O:: tranotona del j"statuto dl'
C::';'~''; ¡msiva~ del E,"ta in, dehiendc
ü.jth;~:tr'~·r para su dev~¡:uc:(J:l a. ~~~ <111t'
e' ~t(·:'lll:lln. la re:l.! orden cid ),!lni¡:tt
:-:" 'h ¡¡adeuda ti" Vr:nwl'<' de may"
l~ ll,J.,z8 (D. O. nÍlm, ,¡¡¡),

i le real o:d~l1 :., digo ¡l y. ~, p(),~

:'(! ,:t COlhlCllllH'n to y de¡¡¡as l1l('t'io",
¡ :,.; guardc a V. E. lll,,;:h,,~ afin,'.
lIh:dd 9 de ju!k 11(' 19,30.

:-;d: ores Inten:dente geucriJl m¡;itar t'

I::terventor gel9.cral del Ejército.

Co:'ricntc eléctrica.-Efcctos de la co
rriente lléctrica.-Corri:nt\l conHr.lt1a.
Intemddacl, voltaj~, rC)Ristencia.-L'ey

Circular. Excmo, SI'.: Vac-nntc una <k O~lln.- Unidades de medida.
plaza de auxiliar de taller de los Ct1cr~ Pilas, -Montaje y agmpaci6n de
¡Jos suhalternos de Tngenierll:l,' de oficio vilas.- Pilas SCC¡¡¡; ....... Acutllulndorcs.
ll1.c(:ÍLnico-lllllntaclM de 1lntom(,viles, en Carga y descarga de los 111isl11os.-01
l'1 sérvlcio de ACI'{1st~d(¡n 1filítar, que iretcnhnicnto y conscrvación de un ~CUN
<1e1>2 jWaVN'fSC por OllO:lición, el Rey mlüador.-M¡:p;ncti'1llo,-Ill1anes y c1ecN
(q. D, g,) se ha servicIo disjlor.:cr se iro inlall:'o,-Corricnteg indtlc1das,-Di~
allt1nd(, é"ta, que se ycrHicnrá Cou"rrcN né~mos.-Distíntas claRes de d1'1:11110S y
glo a 10 disjHICstO {,ll d artícl1lo 62-."101 JJ1'IIJlid¡¡il·'~ do ln~ l11is1llns,-M()lorcs de
1'1',¡;;laUll'lllo para el llcr~nllrt,J de los éi· C(1l'I·jl'l1tc~ ('rl1ltíllun.-·C(1l'rlrwte nltcrlla.
lnllo~ Cu<.' 1'J11lS Sl1'hrllll"":O~, ell las i1l5· AJt")'ll cl(Jt'('~,"':'M(11orcn dc! clwl'Ícllie al~
!rltcdol1('~ 1115 rt ~ rt coutinmldíill de In f.Cl'lla.=- 'rrnn~formrtc1orcs.- COiH1cnsado-

D~:RtN(J¡;MI' ¡-<.'al (Jl'lh'n dt'"111m' 11>' H tk l1tlvicl11brc rcs.-Aparatos tle l11~dida.-G!\lv¡m(,mc·
(Iv H)"),¡ (1 l. 0, núm, <!líL) y al vro~l'a~ Itl'tls.--Ampol'ÍlllCll'os.-VolH1nctro,

Hc'ü \' Jdc SUj)crll11' \1ú la" lI\lI,:'''n~, !Jla ,'1,' cl,i~ltl) 04c1() Clac ~ rJeoi'crihc n .,'
Militares de Marl'lwcoS. CIlI;t1lttWI'!OIl, t}'lllC<l<)O .el! C1H'llit; t¡11e lo::;I 7 ralmJo dr l1lctali!S

pxam !1 ,: (larlan DI'm{'llllO el (lln lO de
~')\'il\\l'OS pire~hJr /«'11\'1'1\1 ,h, 10.1 :\1'l'1lQ- ocl11\11',' pr(¡xi1l10 y las instancias de- Ta:'llos.-Distintos trah:¡jos que pue-

COH y ~.0191ll(\S IJ rlll\'rvclItll" VQ1H'rnlj h,'rúll hallar'e {m las oficinas de <WnlO ele cjecutar lltl tOl'11o.-F¡'csas,-TrabaN
úel ,EJérCIto, . f,C'.rvicio <10 Acrostndó¡¡, Milit'.r en G\\a~ \ jos qttC cjccttt::m.-Limado, csm'Cdlado y,

Excmo. Sr.: El Rey (e¡, 1), g,) s.'
ha servido di,gponer que el tenÍ<'llte d0
Ingenieros D. Jttall Font Maymó, ('n
la. $!tuaciún de "al servicio del Prrtec··
torn.do" en las Intervencioncs milita
rcs del seetor de Tetuán, pase ,I,·sr ..
nado en la misma situación a las <1«
sector C:e Xaueu do oficial iníol':l'l,ac1n:',
según se ha dispuesto por la Pr('sidCll'
(',ia del Consejo de Minid'roR (DirC'('·'
ciún general de Marruecos v Colrnias)
en real orden de 23 de jUlikl próxil!1o
¡¡a~::,do.

De real o:de,n lo digo l\ y, '\~. 11:"
ra HU C0110ClUllento y dl'111a8 efl'ctn:,.
Dios g'u:.trde a V. E, lllllchn-: aD<:-;.
M:ttldd O de julio ,.le fOSO.

Señor Capitál!! general de la (marta
región..

tos, Dios guarde a V. A. R. muchos
aún. Madrid' 9 de julio de 1930.
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,SERVICIOS DE INGENIEROS

BERENG,(JER

Circular. E,'Ccmo. Sr.: E1 Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien apr.::
bar una propuesta eventual de 10"
"Servicios de Ingenieros", capítulo 16.:
artículo' primero, sección t¡;rcera de:
v:gente presupuesto), .po~ la cual se
asig::a: a la Coman~<:llc:a de obr~s,.
reserva y parque regHmal de Ingcn:e~

ros de la primera región, 30.000 ?:
setas. c;)mo aumento a ;0 c;:!lci2d:no
en cf actual ejercicio ¡¡ara "obras me
nnrC5 de ltt región "; 28.180 ,pe.setns
para "ohras 111enorcs en el pü¡ac:o ,k
Btl('IH\vista", y 40.000. pesetas, parro.
"obra,; urgentes <le Í11stalación en 1:1.
Academla especia: d" Iaflllltería. de
To:e,lo"¡ a la Comn:-f1anc:ia de ohl'~s.
resel'va y parque regl:: l:~; de Ingcme
tc~ de ~a sel~tln~a rCg\\j11~~O#OOO ve....
setas ('01110 aumento a .0 a:,~gllado el!
l'~te ejen:icio para "ohras menores de
:0. región ", y 50.000 pesetas, pnra
"ol)ras nece¡;ar:l\s en el hospital ml·
litar de Cádiz", y a iguales Coman
clancias ele las regiones te~'cera, cuarta,
quinta, ~exta, séptima y octava, Ma
llorca, Menc'rca, Tel1crifc y Gral:' Ca
naria, ¡5.coo, 25.000, 30.000, 25.000
30,000, 25.000, 5.000, 5,000 y 5.000 pe¡;e
tas resneetivamentc, como aumento
de'asign"ación para dicho concepto d('
"obras menores", obteniéndose la can
tidad ,:e 348,180 pesetas a que as
dende la suma de las citadas asigna
ciones, haciendo ;1\S siguientes bajas:
10.025,81 nesetas en 10 co,ncedido n.c
tualmente"a la Comandancia de obras,
reserva y p~rque regi?!,al de II~renie
ros ele la .pl"lmera reglOn, para o'bra,
en los edificios ocupados por el se
gundo regimiento::e Ferroc:¡,¡:riles ~11

Carabanchel Alto" (núm. 100 de:
L. C. 1.) ¡ 250.000 pesetas en 10,asig
nado en este ejercicio a la Comall
dancia de obras, reserva y parque re
gional de Ingenieros de la quinta re
gión, para ~el "proyeatJ de mejora·'
miento del cuartel elel Eíltudio, de
Jaca" (nú111. 59), y 88.!54,!9 pesetas
ell :a partida pOl' distribuir ,lc la vi·
¡:;ellte propllesta de inversión dd cr6
llito del capitulo y articulo· me11.c1011:l.''
clos.

De renl O1'eten 10 digo n V. E. p:\"
r(¡e(1 conoe1111icnttl y clcm(ls l~fllct"H.

niOR ¡;;'(1:mlc a V. E. i11U\'l10S .nÜ(\,-\ •
Mndrld 10 llP j¡¡lio de lOJO,

Señor Capitán general de Baleares.

Seliores Capitán general de la se:x;ü:
región e Interventor general 0('

Ejérdto.

De real orden lo' digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efecto·"
Dios guarde a_V. E. muchos añn~•.
Madrid 9 de julio de I9~O.

BWNGUER

BERENGUER

REEMPLAZO

• PENSI,ONES DE CRUCES

Señor Capitán general de la octava
r<.>gión.

Señores Presidente elel Consejo Su
premo dcl Ejérc,ito y lVfatina e In
terventor gen<.>ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la iustanda c~~
sada por el General gobernado~ 1;ll!1
tar de El F,erro1. en 4 de marzo,ult}m?
promoviela por D. Fern.ando Perez VI
dueiro, padre del temente de II~ge
nieros, fallecido, D. Fernando Perez
López, en súplica de que~e le trans
mita la pensión anexa a la cru.z de
:María Cristina que le fué concedIda a
su fi:1ado hijo por real orden de 21 de
junio de 1929 (TI..9. núm.: 188), po:
su brillante aetuacwn en dIez hechos
de ar:nas, en el último ¡Je los cuales
fué muerto por el enemigo el 15 de
julic de 1\}27, teniell~o en ,cuenta que
DO:- esta circunstancla esta ccmpren
elido en el número 7 de! artfeu1c cuar
to~'e: reglamento de ia ·arden de 9
de junio de 1925 y en su virtud el so
licitante, puesto que tal precepto n0
le excluye, tiene derecho a que ,e le
transmita. dicha pensión. el Rey (que
Dios ¡;uarAe), de acue:-do con 10 ¡n
f; rmmlo por el C:'n:;:ejo Sl:premo ?cl
Ejé,dto y ),farína, ha tellldo a l)lcn
acceder a le m:iC:tndo y dic:poner que
D. F(,t'lHU1do Pén'7. Vidudro, perdbn
la. p('n~iún de 750 pC'5etas anual('s. qm,'
d"b('l·ii. (!i,;fnllar dunlnlc daca año~,
a contar de primero de ngo.qt", de 1(Pi.
prlmcm revi~tn ~:!Zui('l1te al hccho de
armas que llwflvó e~p('cialll1eute l~
cnl1ccidón tIe la Cruz, la cual le sera
abonada por la Pagaduría' de Haberes
de esa región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su ccnocimi(,llto y demás cfectos.
Die s ,marele a V. E. muchos años.
Mac1ri;l O ele julio de 1030.

Madrid 9 de julio de 1930.-Bel'm
guer.

Excmo. Sr,: En vista el el escrito
que V. E. elirigió a este Ministerio
en 30 de junio próximo pasado, en el
que manifiesta haber declarado de
reemplnzo provi"ioll¡¡l l?or e:-Ifermo al
teniente (R. R.) de Ingellle.ros don
Scbasti{m Viña! Garau, destmaclo al
sexto regimiento de 7-~.padores Mlna
do!'C's pt,r l'eal orden circulal' ele 23 de
ahril último (D. O. núm. OZ), y no
il:cOl'porado. ptW !lalIar;;e enfermo C'n
í'~:1. 111nzn, ltniC'llt)o ,en cuenta .rllle, se
fr(m los rCC01H1Clllllcnt.ns Úlcu!tntlVI"lB
';llfridos 1'11".1' dkhn nficial, se tI'nta de
111H\ cníemwdntI de larga cm'ncilíl1', el
Rey (r¡, D. r,.) 1m ic,nirto 1\ bicl1 ron
ih'nH\l' ,;idu\ tIcclnr(w611 (!t1 l'eClU¡'llnzo
),lor C'l!fermo n. partir el.e pri~lQl"nd(.l1
pl'OSlmtc mes y con res1(lQllI.~lU el1 C'~n

y rcgi611, con arJ'eglo a lo disPl1Cl,tO el1
de l¡l' real orclen circular de 14 elc mayo

de 1024 (D. O. núm. no.)

E.-ra11lm práctico.
IReconodmiento <le un automóvil

puesta en Plll1to.-ReCOl10cimiento
aVel'Íllls.

,ruñido.-Forjado Y temple de hierro
, acero.-Gementación.-Soldadura de
lifer21ltes metales.--Fundición de me
~,le~.-Ideas genera,les.

.A.lltomo~'¡lismo

Generalidades sobre el motor de ex
)losión.-Ciclo de cuatro tiempos.-Ci
:10 de dos tiempos.-Elementos de que
'onsta el motor.

:Motores de automóviles.-Generali
ludes.-7vIotores de uno, dos y cuatro
:ilindros.-Motores de seis cilindros.
Motores en V.-Motores de ocho y do
:e cilindros.--Potencia de un motor.
Su medida.

Cárburacióll.-Su objeto.-Carburado
res.-Su funcionamiento.-Carbur&dores
1e reglage automático.~Carburador Ze
!üth.-Carburados, ClaudeL-Carburador
So:ex.-AHmentacióe de motor........J)ife
rentes sistemas de alimentacÍón.-DepÓ
si:os.-Bomb~s.....:...c"'\fodrizas.-Tuberias y
accesorios..

Ellcendido.-Diversos sistemas de en
ci:llelido.-Pilas,l acumuladores, dina
mus.-Avance y r~tardo del eneendido.
~I<\gc;eto de baja tensión.-Bobinas de
¡ll·~u<:c:(m.-Interru:l?tores de corriente
prima:-ia.-Encelldido Ford.-Ruptores
m~eálliéos.-1fagneto Dosch.-~L·gnctos

de inducido fijo.-Encendido doble pa
ra magn,'to y acumuladot'cs.-Magneto
de alta tensión.-Ellcendido Ddco.
VClltajas e illcocvenlcntcs de cada sis
lema cl<: encendido.

[l,lI!ln!<sGiI{o.-I.ubrific'lltcs empleados.
Sistemas de engrasa<!o.-Bomba's.

Enfria11l ilJlI to del motor.-Ellfriamien
to por nire y por ¡¡gua..-Circulación
de agua.-Radiadores.-Díversos tipos.
V(X¡tiladores..

DiS frfbución.-Orga1lOS de la distri
bl~ción'.-"-Válvui:s.-Válvu,las automáti
í~as y mandaclas.-Arbol de distribución.
Puesta en punto de la distribllción.
Avan:e y retardo a la. admisión y al
escape.-Operacioncs qU2 comprende la
puesta 00 punto de la. distribución.
'Motor con referencias o sin ellas.-Pues
ta en punto de la magneto.-Reeonod
miento metódico de averías de un mo
tor.-Motores sin V',Mvulas.-Funciona
mi<XJto.

E1nbragucs.-Su obj eto. - Diferentes
tipos de embrague.

Cambio de velolidades.-Objeto.-Cam
bio de velocidad::$ por tren despbza
hle.......Cambio por trenes planetarios.

Transmisi6n.-Transmisión por Car
dan.-Transmisión por cadenas.

Difermcial.-Objeto.-Montaje de los
mismos.

Direcci6n.-Ob1 eto.-1yfecanismos de
la dil'ecdón. .

,E/es.-Diversas c1'~se~.-E1~ delan·
teros y traseros..

Frcnos.-Sobre el motor.-Sobre las
ruedas.

SMpcltsi6n . - B:\llc<t:ts. - Bal1eS'tas
trnnsver,sales, - A!l1nrtigllaclorcs. 
Ruedas. - Neumáticos y 'bandujcs.
Ruedas metálicas,
. 1llstalaciól~ c1tl't'rica C011lNcta da tlll
cochc.-Reconocimi<ll1to tIc averías
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DISPOSICIONES

Consolo supremo dol EltWcltlJ , Marina

Señor Capitán general de 13. primera
región,.

Señor 1nterventor general del }<:;'jér
citd.

PENS1QNES

Excmo. Sr. : Por la Presi>demda d-c
est-e Consejo Supremo. -se dice con es
ta fecha a la Dirección gene.ra1 de la
Deuda y Clases ¡pasivas 10 sig'Uiente:

«Este Con-s-ejo Supremo (:u virtud dI!
la~ facultades qu·e le "Confier-e el ar
tículo 64 del ¡'cal dccretO-Jlcy de 3 c1e
-enero ,de I929 ha deciarndo co·n <1:e
recho a pensión y m'ejora en las mílS
mas a los comiPrendidos en la unié1a.
rda:dón, que empieza con d'oña. Jul~t'\

Ma'rtell 011<er y termina con doña, An
toní:, Rafaela Almoguera López, cu
yos haber·espas,ivos se les satisfarán
en la forma 'que ~e expresa en dicha
relación mi·entras conserven la n.pú·
tud legal ,p'ara: el percibo.»

Lo que d-e orodendel excelentísimo
>señ,or P'resi-dente manifiest~} .a V. E.
para >su conodnli-ento y demás e.fect'oñ.
Di,os gu,arde a V. E. mu,chos añoR.
~\índri<¡' :a8 d~ junio de 1930.

El General Seerewr1o,
PED~ VERDUGO CAST~O

E)¡jcmo. Sr...

sllcclon Ite nertlDáutlcii
IJICiENICIAS

Excm'1. Sr.: Accediendo a 10' su-1ici
tada por el alférez de Infantería, "i- .
gl1iendo un curso de oficiales aviado
~es. D. Rafael Serrano Arenas, el Rey
(q.' D. g.) ha teuido a bien autorizar
le para que disfrute en diferentes paí
ses "ie Europa, excepto Rusia, el per
miso de veraTIO que concede la real
orden circular de 18 de junio próximo
pasado (D. O. núm. 136), debiendo
tener en cuenta el illteresadQ lo 11-e
ceptuadu en el artículo .+7 de las ins
tr¡c'cciones aprobadas por la de :; de
junio de 1905 Ce. L. núm. lO!.) .

De real orden lo :ligo a V. E. pa
ra su cc-nocimiento y demás "recto,'.
Dios gIlarde a V. E. muohos a1\05.
:Madrid 9 dlo julio de 1930.

BERENGUER

de de la Subsecretaria y Secciones de este
M Ministerio y de ¡lis Dependencias Centrales

BERENGUER

'-

ASCENSOS

Intendencia General

ltELACION QUE SE CITA

Señor...

D. Eloy Canales PaJScual. de la
Intendencia de la sexta r-egión.

D. Roberto Fernández Pardo de
Ce.1a, de la d'e. la séptima :región.

D. Federico G6mez Descalzo, d~

la teDcera Comandancia.
D. Marino Vizcaíno Romero, de la

quinta.
D. Joaquín Torres Muller, de la

ter:cera.
D. Ma.riano López Mesonero, de

la Intendenda de la séptima región.
D. Julio Contreras P'oza, de la oc-

tava Comandancia. •
D'. Carlos Maestre Sánchez N eira,

de la. Intendiencia de Marruecos.
iD. Francisco Cid Gómez, de la

octava ComaThdancia.
D. Juan Cqto, Neira,de la Inten

dencia de Canarias.
D, José Porcuna Andreu, de la

de la séptima región.,
D, Ladislao Guijarro Serrano, de

la de la quinta.
D, Tomás Alonso Gutiérrez,de la

misma.
D, Julio Narro Ramos, de la quin-

ta Comandancia. .
D. Luis Gómez Huidobro. de la

Intendencia de la séptima regi6n. 1--.-;.-------------
D. Ramón Ginard Tornila, de la

·Inten1,encia de Baleares.
D. Andrés Morey Vi11alonga,

la misma.
D L' C . Al' d l' D. EJ..euterio Iglesias Enríqut'Z,

. UIS anclO. r eguI, e a sep- la de la ter.cera regi6u,.
tima ComandanCIa. 1 '. D. Aurelio Arangüena Arangüena.

ID. E,duar,do Isasi Gal'cía, ,de a de la de la octava.
Intendenda de la cuarta región. D G Bl L'd6 el l

D. José Sino<siaín Unno, .(le la de de ia c~~:[~. de as, I n, e ¡l
la t'ercera regi6n.

D. Danie'l Peñn, Villaluenga, de la D. Jesús ",'\.rrese San Pedro, de' la
s6ptima Co-mand'anda. sexta Comandancia.

D. Fernando Cid de la Llave, de ,D. Vic(m,t·(' Más Deslocrtrand, d" la
la tercera. cercera.

,D; Fa:cundo Martín Cabr,ern,\;de la D. Antonio Fernández Arjenn, de
septlmn. la Intendencia de la tercera rq:;iún.

D. José Miaja IS1aac) de la Coman· D. Alfredo Goñi Romero, de la
{lancia de Inten,dencia de Melilla. cuarta Comandanda.

D. Domingo Homb:ra:dos Jiménez, D. Pedro Morales Armií) o; de la
de la t·er,cera Comandancia. quinta.

DI Felipe Medlina. Gómez-Monede- D. Miguel Ca'stañeda Cúndaro, <1('
ro, de la o,ctava. la séptima.

D. Justo Caballero Lede.sma, d,e D. Santiago Ruiz Malina", de la
la séptima, Intendencia (le Marruecos.

D. Andrés Peña Martelo, de la D. Juan Eutle! SUárii!Z, de la cu<1l:-
misma. ta Comandancia.

D. Plácido Mal'tín Sam:pedro, de h
la In,tendencia d,e la .séptima r.egi6n. D. Julián Sáncez Arangüena, de

,D. Nicolás Vesteiro Martinez, de la sexta.
la, d~) ·la octava regi6n. D. J..íJ'Sé SaJazar Lloréns, de la In·

D. Fernando Car,dionn. Arug6n) de tendencia de la tercera !legión.
la de la segundá regi6n. D. Miguel Morales Armiño, <:le In

D. Enrique Galle.fo Hernández, tercera Comnndanda.
del E~tablecimi'e.nto ,c,entral de In. D. Feli'p,e Feijóo Requena, de In
tendencia. .. ln,tendenda die la cuarta regi6n.

n. Mariano de San Frutos More- Madriod ,10 d'e, julio de 1930.--B('-
no, de la séptima c.oman.danciu. rengM1'.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
declarar aptos para el ascenso' al em·
p1eo inmediato y conceder éste en
propuesta extraordinaria .de ,ascen
sos, a los alféreces de Intendencia
comprendidos ,en la siguiente", r·eJa
ción, que empieza con D. I.uis Can~

cio' Ar1egui y termina con D. Felipe
Feijóo Requena, asignán.doles en el
empleo- que se. les confiere la anti
güedad de 9 del actual, continuan
dio en los destinos que hoy sirven y

D colocándos.e en la escala de tellien~

tes con' la antigüedad que les co
nesponde por la de alféreces.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mn,drid 10 de julio die I930.
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Relación que se cita.

1 FECHA 1I.en que debe em· .•
pezar el abono \1. De!egaclon de
de la pensión ,¡HaCIenda e~ que

se les consIgna

PENSIÓN MEJORA

que cobrará c6~~:de
SUELDO

regulador
IPEO:SIÓN
¡quecobraba

11===-:=11==;==11==;==11=:0===NOMBRES DE LOS l"'TER,f,S,\DOS,ucimiento " ----~ n

~tas.lcts. Plas.1 Cts. ' pls'lets:
O/ _ la pensión o'a los Plas. els. "IIleresa;!os '. '!: M~ A"'II ro

íD.. J"'" ""rlolI mltt. " ~,,,'" ."''''' '''&·1 1- -- - -- - ~

126 mayo••• 1929\ Tarragona...... (A):lIragema.. fana del coronel D. Juan J\farteU y 6.210\ > 900 > 1.570 > 670 ,
Domenech.......................................... l 1

\" Dolores Alavés Alfonso, de estado viuda, (
625 1.000 375 , I 192511Valencia.. ••. •• • (B)rD.lenda....¡ huérfana del capitán D. Juan Alavés 3.000' > > . 8 agosto ..

Castillo.............................................)i" Casta Visitación Perruca y Ramírez, del
470 908 438 23 marzo....

tagadnria de laI
{3.drid"'H~" estado viuda, huérfa.na del teniente don~ 2 ..725 > . 33 33 1928 De~day Clases (C)

Francisco Ferruca Pérez.. ~ ..•. u ........ ~n. .. <o.. PasIvas..•.••••
. \" Concepción, Genovés de Roda, de estado¡

D r'. '. soltera. huérfana del escribiente mayor j'~-o
> 550 583 33 33 33 15 octubre. 1929 Idem •••.•.••••. (D)adu .••• '" { de Oficinas militares D. Antonio Ge- .I~

no'\-és PalaciOs.a __ ........ ~ ................. ~ .. ~ ............... ~~~. \

111.000
1" :Blanca Salvador Armendáriz, de estado

f
I

.25

1
375 13 mayo••• 1930 ¡OUipúzcoa: " •.•• (E)·uipílZcoa.. soltera, huérfana del capitán D. Bal- 3.000 ,. > ,. .

domero Salvador Díaz........................ ·11adridyVa- ~ ,. Mercedes, D.". :Pilar y D. Luis Escol.a:lO~

1875
,

lencIl..... ( Sapena, hnerfanos ~ol~er.os d~ caplfau 6.000 ~ 625 > " 1.500 , > 7 octubre. 1928¡lvalenda........ (F)
D. Casto Escolano D AlgueVIl1e.......... I

{~' ....\gustina y D.& María Asunción Vázquezl ~

~alencia...... "j ]ifartíne~, solteras! ~1!érfanas ~del co-¡ 5.000 > 1.125 > 1.250 > 125 > 19 idem .. 1929¡¡ldem........... ,(O)",
\ mandance D. Jose '\ azquez Perez...... ;
}" Cannen J' D.~ María Alba Clarés, de es-/ tagadUría de lal"{a'.Í.rid..... , tado solteras, huérfanas del coronel doní í .500 > 1.650 > 1.875 " 225 " 26 febrero.. 1930 Íl e,:dayC1ases H)

Cipriano Alba Rodríguez.....................

1'¿4¡abril.•••

Pasivas.......
) .. .ll.ntonia lb.laeIa y D." Antonia Almogue.} ¡ 19aoilldem ••.•.••••••10 ' '1 ro. López, de estado solteras, huérfa!tas 2. 850 > 470 > ·950 > 480 , )1),_.........} del tenicnte D. Emiliano A!moguera .

1I 11 1\ Cardona.............................................
1 11

ti

'\

'\

Oobierno
~\ilitaroAu.

[oridad que
debe dar c(\-

T

(A) Se 1.' tl'lln.mite el beneficio varonte por'
,·1 f"lI~rimiento de su madre, doña Leonor
(lU"r 'Martdl. a quien le f\\é (}tMllndo por
lc.,l onlen Jo 4' de agosto de r868; lo per
cibirá en tanlo conserve .u actual estado civil.
La ltlejora de pen.ión que correspondin pero
dhir a la madre causante des<le pl'imero de
\'!lcrQ de 1929 ba.ta la fecha de su falleci·
miento deberá entrcgarse a los que justifiquen
""1' Slts herederos.

on Se le tran&11lite el beneficio vacmlte por
<-! blledmiento de .u madre, doña JO¡Sefa Al
fous<> Rodrlgticz, a quien le fué otorgado en

.21 ,le juni() de 189s (D. O. núm. 137); ~lo
percibirá en tant<> conserve S11 actual estado
l.'iYi1.

(e) Se le tran.mite el beneficio vacante pOI'
cl bllecimiento de doña Eulalia y haber cum
plldo la mayor edad D. Rafael, hennano. de
la "eclamante, a quienes les fué otorgado e11
3 de lnM'zo de r90S (D. O. núm. S2); 10
lletcibirá en tanto conserve su actual estado
civil.
• (D) Se le tran.mite el beneficio vacante por

.,¡ fallecimiento de su madre, doña Mereedes
de Roda Espejo, a quien le fué otorgado en
9 de noviembre' de 1895 (D. O. núm. 253);
lo percibirá en tauto conserve su actual es
tado civil; la pal·te de meiora correspondiente
al perIodo de tiempo desde primero de ene
l'() de 1929 al 1S de octubre .nel mismo afio
se entrcgará a titulo de herencia, y no s610
a la nueva pensioni.ta, sino a todos los he
rcderos de doña Mercedes de Roda, previa re
damMi6>1.

(E) Se le tl':lnsmite el beneficio vacante por
<'1 fallecimiento de su madre. dofia M6nictl
Al'l1tendáriz Al'legui, a q11ien lc fué otorgado

en 4 de marzo dc 1906 (D. O. núm. 49); 10
Jl¡r:clbirá en' tanto conscn'e su acttt:ll estado
~l\'t1.

(l·') Se les transmitc el ben~íicio vacante
por haber contraido matrimonio su madre, doña
Emilia Sapcna García, a quicn le fué otorga
do ell '5 ,le noviembre de 19n (D. O. nú'
mero "56); lo percibirán, por partes iguale.,
en tanto conserven 'u actual !'Sta&> civil, y
hasta el 17 de octubrc de 1940 el D. Luis, por
llegar en esa feclla a la mayoría de edad "
esto. efectos; acumulándose la parte corres·
pondiente del huérfano que pierda liJ. Í1ptitud
legal para el ]l<:rdbo en los que la oonserven,
sin necesidad de nueva declaración. :

(G) Se les transmite el beueficio vacante
por el fallecimiento de su madre, doña I.idra
",'Iartinez González, a quien le fué otorgado
en 30 de junio de 1921 (D. O. núm. 144);
lo percibiran pOI' partes iguales y en tanto
COn5el'ven su actuaJ. estado civil, y re']l<:cto
a: doña Maria Asunción; en tanto el sueldo
que disfruta. de 3.000 ]l<:.etas anuales cómo
maestra nacional no exceda, en uni6n de su
'parte de pensión, de 5.000 pesetas anuales,
confol'me al real decreto de 15 de noviembre
de 1924, recayeudo, sin necesidad de nuevo
seííalamiento, en favor de la que sobreviva
la parte de la que fallezca o pierda su o.p.
titud lcga!. La Pl'rte que correspondía perci·
bir la caUSl111te desde primero de enero de
1929 a la fecha de su óbito la pel'cibirán sus
herederos.

(TI) Sc le. transmite el beneficio vacante
por el fallecimiento de su madre, dofia Caro
men Clarés Lassaletta, a quien le fué otor
¡;ndo ~n 12 de junio de 1920 (D. O. núme
ro 131); lo percibirán, por partes iguale., en

tanto permanezcan solteras, recaycndo, sin ne
cesidad de nuevo sefiaiamiento, en favor de
h\ quc schreviva la parte de la qlle fallezca° Jli~rda S1\ aptitud legal.

(1) Se les transmite el beneficio vacante
pOI' el fallecimiento de su madre, dofla An
tonia Evar!sta López Jiménez, a quien le fué
otorgado en 18 de agoilto de 18gg (D. O. núme
ro 18.2); 10 per<:ibirán, por partes igUales,
mientras permanezcan solteras, recayendo, sin
necesidad de nuevo sefialamiento en favor de
la que sobreviva, la parte de la que fallezca
O pierda sn aptitud legal. Habitlt en la calle
de Ruiz núm. S, piso tercero.

AmpliadÓ,. común a las notas !J, e y p.
Los haberes pasivos que se selíal.o.n se sati.
farán. a los interesados el\ la forma que se
expresa en la presente relación. mientras Can
oorven la aptitud legal para el percibo; pero
la mejora entre 100 que cobran y los que se
conceden le. será abonada por cuartas partes
y a partir de primero de enero de 1929, haata
el mes de diciembre de 1932, q11edl1l1ldo de.de
csta fecha consolidado el aumento referido.

AmPliadón común a las notas A, D, E, G,
H e J.-Los intere.ado. cobrarán sus haberes
pasivos en la misma forma que .e indica en
la ampliación de las nota. anteriores, empo
z",ndo cl beneficio de la diferencia entre la
antigua pensión y la que al presente se les
otorga a partir de la fecha que se menciona,
hasta diciembre de 1932, y la parte corres·
pondiel1te a los cau.antes se les abonará a BUS.
heroocl'os, ]ll'evia reclamaci6n.

Madtitl .28 de junio de I930.-El Gene
ral Secretario, Pedro VerdulJo Ca.sIiro.
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RilacUlt qw #1 rita

Castellón••• ljosé Blay Escrlg 1Padre !Legionario, José Blay Escrlche 11 1.368

zamora Maña Diaz Vega Madre ¡Sargento de Infantería, César Fernánd& Díaz.1I1.527

C D • • < " ti 1 Di V' d lObrero 1: ajustador de Artllleríl, D. Fernan-\ 900euta.. • ..na 1\,a.la Ar e az '" IU a..... do Cast'lllo Borrego
........... t+ "'.·'"

LaaPalmas.. 31annel Sanlana Lópea, padre ls01dado' Manuel Santana Henríqnez \\ m

Madr,'d ID" ""a<,"I"a Pe"·¡"cr Manzanedo VI'ud' Maestro pral. de taller de Artlllería, O. Adolfo{ 1 6?r•.••- "'- _... .~ • Pérez-Hldalgo y Pérez R,incón ¡ .-'"

Gerona..... , Josefa Maria Sauné Soli'leret Idem Suboficial, D. R.icardo Baquero Adam "11 316

........
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R.esldencla

de los Interesados

flecha el1 quc
debe empeZlll' el

abollo
de la peneIón

Delegación ,
de Haclcnda dc
la pl'ovlncla en

11. Ilque se les con-¡!'-=======
i .-- signa el pago ,-

Leyes o reglamen tos

que

5e le5 aplican

CIs.tl IIDía Mes Afiol! . \\ Pueblo provI~cla I :
-~ 1- - -- -0;--- ¡'

Art.5 Ley 8 julio 1860,
:(5(\ 29 junio 1918, 18 maro} 18 octubre. 1925lCW{;;i~~..l:~. :7\Val1 de Almonacld.... Castcllón.

zo 19U............. 1\ I
Idem íd. y R.. D.8 octlt- .-,. ¡ bre 1923 1 23 dlcbre .. 1926¡ Zamora Zamora zamora \(A

, ¡A1g2¡~:.?:.::••~~~~~ 27 abril 1930¡'¡ceuta ¡Ccuta(ánguIO cxterior) >

~
Art. 5 Ler 8 julio 1860 "

líO Y'.19 junio 1918 R.. D. 9 fcbrero, 1925 Las Palmas ..... Iilt~rto de la Luz (1 ltll-l Las Palmas i
20 febrero 1923. ... 11 l ttlla). • .... •....... \ 1

Art. 15 r párrafo 2.' del . Dirección grne- J I
19 de Estatuto de ral dela Deuda . .' .>} chses!,fopasivas del} 12 marzo •• 19S0{ y Clases l'as¡_}Madnd ........ •.... ·1 MadJlCL "1! Estado...... .. ... .. vas.. .. .. .. •.. " 1

66 rt.2.0 a. D. 2~ enero 11 I •Ir 19U 11 10 abril 19S0
11
0eronu 1¡San PeU(¡ de Olli)(ols .. !oerona.. ·1

Pw.

fI

IPenslólil
nu:alqu~

se \""
conced.CLASES

y nombres de 10$ causlntes

Paren
tesco co:!

los
causantes

NOMBRES

de los iuteresados

o: Militar el
llutoñda quel
deb~ dzr co
nocimiento al
los interesa-:
dos y a este!
alto cuerpo
de haberlo
efectuado.

(A) Esta l"'n'ión es la asignada hasta 1 de septiembre de 1927 y desde esta fecha y mientras conserve su ll~tlÚld le¡¡:ll cobrllrá la p<'nsIón de 2.000 pesetas, sneldo asignado a los suboficialcs,
Madrid 26 de janio de 19:!o.-El General Secretario, Pedro Verdugo Castro.
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